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Contenido de la denuncia. 

Art. 98.- La denuncia contendrá. 

a. Identificación del denunciante conforme a los datos contenidos en su Documento Único de Identidad vigente, y de su apoderado en caso 

lo haya. 

b. Además, en caso que el denunciante sea un afiliado deberá documentar tal calidad. En cuanto a los miembros de la Junta de Vigilancia 

Electoral, bastará relacionar la designación partidaria y sus acreditación ante el Tribunal Supremo Electoral; 

c. Identificación del partido político denunciado; 

d. Descripción del hecho denunciado, lugar, fecha o época de su comisión u otra circunstancia que aporte claridad a la denuncia, así como las 

razones por las que considera que la actuación del partido político constituye una infracción prevista en la Ley de Partidos Políticos; 

e. Ofrecimiento de prueba que respalde la denuncia o individualización de Ja misma cuando no obre en poder del denunciante; 

f. Petición de practicar algún tipo de prueba; 

g. Lugar o medio técnico para recibir notificaciones dentro del territorio de la República; 

h. Petición en términos precisos; 

i. Lugar, fecha de la denuncia y firma autógrafa; 

La denuncia podrá presentarse personalmente o por medio de firma legalizada. 

Aviso. 

Art. 99-- Si el denunciante no proporciona su identidad, la infonnación brindada se considerará como aviso. 

Si ·el contenido del aviso permitiera determinar una eventual transgresión a la Ley de Partidos Políticos, el Tribunal iniciará de oficio el proce

dimiento respectivo. 

Expediente y plazos para notificar. 

Art. 100.- De todo procedimiento sancionador que se tramite se abrirá un expediente que incluirá las resoluciones que se pronuncien y los do

cumentos vinculados al caso, el cual estará a disposición de las partes y sus apoderados para su revisión. 

Toda resolución que se dicte dentro de un procedimiento sancionador, deberá notificarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 

pronunciamiento. 

Abstención o recusación. 

Art. 101.- En los casos de abstención o recusación de un algún miembro del Tribunal, se aplicarán de manera supletoria las regulaciones del 

Código Procesal Civil y Mercantil, de acuerdo a las características de la materia electoral y del propio Tribunal. 

Examen Inicial. 

Art. 102.- Presentada la denuncia, el Tribunal verificará si se cumplen los requisitos establecidos e n el artículo 77 de Ja Ley de Partidos Políticos 

y en este Reglamento, a efecto de pronunciarse sobre su admisibilidad dentro de los tres días siguientes. 

En caso de no cumplir a cabalidad con dichos requisitos, se prevendrá al denunciante para que amplíe, corrija o aclare la denuncia dentro del plazo 
de tres días hábiles contados después de Ja notificación de Ja resolución. 

Si el denunciante no cumple en tiempo y forma con Ja prevención que se le hiciera, el Tribunal declarará inadmisible la denuncia. 

Transcurrido el plazo para recurrir de la resolución que declare Ja inadmisibilidad, se archivará el expediente, lo cual no será impedimento para 

la presentación de una nueva denuncia. 

Improcedencia. 

Art. 103. La denuncia se declarará improcedente en caso que concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando el denunciado no sea un partido político; 

b. Cuando los hechos denunciados no constituyan transgresiones a la Ley de Partidos Políticos; 

c. Cuando los hechos denunciados sean anteriores a la vigencia de la Ley de Partidos Políticos; o, 

d. Cuando el hecho denunciado haya sido conocido y resuelto en forma definitiva o declarado improcedente por el Tribunal. 
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Contenido y garantías de la admisión. 

Art. 104.- En el auto de admisión y de .ser procedente, el Tribunal se pronunciará sobre los siguientes aspectos: 

a. La recolección de doc~mentos u otros medios probatorios y su incorporación al procedimiento que considere de auxilio para el esclareci

miento de los hechos denunciados. 

b. La aceptación o rechazo de la prueba ofrecida por el denunciante. 

c. La adopción de medidas cautelares solicitadas en la denuncia o que de oficio estime oportunas para garantizar el resultado de su fallo, sin 

perjuicio de que puedan ser decretadas o revocadas en auto posterio~. 

d. Se ñalamiento de lugar, día y hora para la realización de la audiencia. 

El Tribunal adoptará todas las medidas que sean necesarias para asegurarse que el presunto infractor tenga real conocimiento de los hechos que 

se le atribuyen y posibilidad de concurrir a defenderse, por lo que se le entregará copia de la denuncia, escritos que se presenten y de coda actuación 

que se realice. Para tal fin, procurará que la comunicación se efeccúe en la dirección del partido político acredicada ante el Tribunal Supremo Electoral, 

debiendo cumplir con todas las formalidades que garanticen su recepción. 

Notificación por tablero. 

Art. 105.- En caso que se estableciere que el partido político denunciado ha realizado c ualquier actividad tendente a obstaculizar la notificación 

de la admisión de la denuncia o c ualquier otro acto de comunicación procesal, se dejará constancia de tal situación y dichos actos se formalizarán a 

través del Tablero Público del Tribunal. 

Sobreseimiento . 

Art. 106.- En cualquier estado del procedimiento, si el Tribunal concluyere que no existen elementos que permitan continuar con el procedi

miento, sobreseerá al partido político denunciado debiendo razonar suficientemente su decisión, asimismo dejará sin efecto las medidas cautelares si 

las hubi~ra decretado. 

El sobreseimiento procederá cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes: 

a. Por desistimiento del denunciante, sin perjuicio que lo continúe de oficio el T ribuna l; 

b. Por cancelación del partido político denunciado. 

Preparación de la audiencia. 

Art. 107.- El día y hora señalados para la audiencia, la Secretaría General requerirá a las partes la documentación que acredite su personería para 

intervenir en la misma, a efecto de informar sobre su asistencia oportunamente al Tribunal. La inasistencia de las partes no será motivo para suspender 

la celebración de la audiencia. 

Presentes los magistrados convocados a integrar el Tribunal y previa verificación de la asiscencia de las partes, solicitará que se retiren aquellas 

personas que no estén aulorizadas par.i permanecer en la sala. 

Dirección de la audiencia. 

Art. 108.- La audiencia será dirigida por el magistrado presidente del Tribunal Supremo Electoral o quien haga sus veces. Dentro de la facultad 

de dirección, el magiscrado presidente señalar.1 el tiempo de intervención de cada una de las partes, respetando e l principio de equidad y teniendo en 

cuenta la complejidad del c:t~o. 

Celebración de la audiencia. 

Art. 109.- El magiscrado presidente o quien haga sus veces, dará inicio a la audiencia pidiendo a la Secretaría General que informe sobre la 

asistencia de las partes y pedirá a éstas qt•e se identifiquen. 

El magistrado presidente declarar.1 abierta la audiencia y concederá a las partes un espacio para que planteen incidentes sobre circunstancias que 

no se vinculen con el fondo del caso. Si fuera necesario, el Tribunal deliberará en privado sobre las peticiones formuladas e inmediatamente pronunciará 
la decisión que corresponda. 

A continuación, solicitará a la Secrecaría General que señale el objeco de Ja audiencia y dé lectura a la relación que dan fundam.ento al. procedi

miento. 

Enseguida, dará la oportunidad a las partes de presentar sus alegatos iniciales, en el siguience orden: denunciante, Fiscal Electoral y denunciado, 

según corresponda. En esta etapa corresponderá delimitar la norma infringida y su relación con los hechos, así como Ja contestación del denunciado 

a Ja infracción que se le imputa. 
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Después el magistrado presidente pedirá a la Secretaría General que informe sobre la prueba que haya sido ofrecida y admitida previamente y dará 

Ja oportunidad a las partes para que ofrezcan otros medios probatorios sobrevenidos si fuera el caso y para que se pronuncien sobre la admisibilidad 

de toda la prueba. 

Determinada la prueba admitida, el magistrado presidente ordenará a la Secretaría General que produzca la prueba, permitiendo el acceso di

recto a las partes y al Tribunal, de acuerdo con la naturaleza del medio probatorio. Posteriormente, el magistrado presidente concederá a las partes la 

oportunidad de pronunciarse sobre aspectos puntuales de la prueba producida. 

Superado lo anterior, se abrirá el espacio para los alegatos finales, siguiendo e l mismo orden de intervenciones previsto en este mismo artícu-

lo. 

Deliberación y pronunciamiento del fallo. 

Art. 110.- Concluida la intervención de las partes, si hubiera tenido lugar, el Tribunal deliberará sin la presencia de las partes. 

Concluida la deliberación el Tribunal dará lectura al fallo. 

Si por la complejidad del caso, mvtivos de fuerza mayor o caso fortuito el Tribunal se viere obstaculizado para deliberar o pronunciar resolución 

en un plazo razonable, señalar.í lugar y hora dentro de los tres días siguientes para la lectura del fallo. 

Acta de audiencia . 

Art. 111.- La Secretaría General del Tribunal Supremo Electoral levantará un acta de la audiencia que ser.í agregada al expediente respectivo, en 

la que consignará el Tribunal que conoció y las partes que intervinieron, así como todo lo sucedido. actuado y decidido en la misma. Dicha acta será 

fi rmada por todas las partes intervinientes, los magistrados que conformaron el Tribunal y será firmada y sellada por la Secretaría General. 

Sentencia. 

Art. 112.- Comprobadas las infracciones, el Tribunal dictará la sentencia correspondiente, en un plazo de quince días hábiles siguientes a la 

celebración de Ja audiencia respectiva. 

El Tribunal resolverá motivadamente, haciendo una valoración de Ja prueba producida en la audiencia, de los argumentos en contra y a favor 

expuestos por las partes, la fundamentación jurídica y dejando sin efecto las medidas cautelares decretada, si fuere el caso. 

En la misma sentencia se Je hará saber a las partes intervinientes el recurso del que pueden hacer uso, plazo y funcionario ante quien interponer-

lo. 

Proporcionalidad y cuantificación de la multa. 

Art. 113.- Para efectos de determinación de la muita a imponer, el Tribunal tomará en cuenta Jos principios de equidad, justicia y de propor

cionalidad, considerando la gravedad del hecho denunciado y sus consecuencias, así como las circunstancias objetivas y subjetivas que rodeen la 

contravención. 

Certificación de la sentencia. 

Art. 114.- La sentencia se certificar.i a los intervinientes y al Fiscal Electoral. 

Para Jos efectos de la parte fi nal de los artículos 72 y 73 de la Ley de Partidos Políticos, e l Tribunal Supremo Electoral darán seguimiento a Ja 

sentencia únicamente en caso se hubiere sancionado al partido político denunciado. 

En caso de haber transcurrido treinta días sin que el Tribunal tenga constancia del pago de la multa. depositará e l cumplimiento de la misma al 

Fiscal Electoral. 

Certificación de actuaciones del Tribunal. 

Art. 115.- La Secretaría General certificará las resoluciones del Tribunal o actuaciones que consten en el expediente. 

Tales certificaciones se extenderán a solicitud del interesado u otras depc:udencius públicas que justifiquen su petición y dc:stino de las mismas. 

Obligación de cumplir derechos y garantías constitucionales. 

Art. 116.- En iodo caso, en el procedimiento sancionador se deberá respetar la igualdad de las partes. sus derechos y garuntías fundamentules. 

así como la presunción de inocencia del denunciado. 
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Recurso de r evisión. 

Art. 117.- Dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento, cualquiera de las partes 
intervinientes podrán interponer recurso de revisión contra la decisión del Tribunal, el que deberá resolver en un plazo máximo de diez días hábiles. 

En dicha resolución se podrá revocar, reformar o confirmar la recurrida, en la que se consignará que no admite recurso alguno, pudiendo discutirse 
únicamente en sede judicial. 

Aplicación de sanciones. 

Art. 118.- Las sanciones que determine el Tribunal serán ejecutadas sin dilación alguna. el partido político sancionado deberá informar y com
probar su cumplimiento al Tribunal en un plazo no mayor de treinta días hábiles. 

Publicación de criterios en las resoluciones fina les. 

Att. 119.- El Tribunal, mediante Acuerdo, determinará la manera en que serán publicados los criterios aplicados en la resolución de casos ya 

tramitados. 

Plazos. 

Art. 120.- Para el cómputo de plazos se contabilizarán únicamente días hábiles a menos que la Ley de Pa11idos Políticos haya previsto días 
calendario y serán contados a partir del día siguiente al de su notificación cuando fuere aplicable. 

Sin embargo, teniendo en cuenta las características de los procesos electorales, el Tribunal podrá habilitar de manera excepcional plazos y horas 
inhábiles m~diante resolución debidamente motivada. 

Resoluciones del Tribunal Supremo E lectoral. 

Art. 121 .- La~ resoluciones o acuerdos que se adopten conforme a la Ley de Partidos Políticos y este Reglamento, se harán con la concurrencia 
de al menos tres magistrados o magistradas propieta1ios o suplentes en funciones de propietario, según sea el ca~o. 

Únicamente se requerirá la concurrencia de mayoría calificada para la aprobación o denegatoria de inscripción de partidos políticos y para la 
resolución de los recursos que se interpongan. 

Instructivos. 

Art. 122.- Con el propósito de facilitar la aplicación de la Ley de Partidos Políticos y de este Reglamento, el Tribunal podrá aprobar los instruc
tivos procedimentales que considere necesarios. 

Aplicación Supletoria. 

Art. 123.- En lo no previsto en la Ley de Partidos Políticos y este Reglamento. se aplicará el Código Electoral y leyes comunes que resulten 
aplicables. 

Vigencia. 

Art. 124.- El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la sede del Tribunal Supremo Electoral por el Organismo Colegiado, en la ciudad de San Salvador, a los diez días del mes de abril de 
dos mil i:atorce. 

Es conforme con su original con el cual fue debidamente confrontado. y para su publicación en el Diario Oficial. expido la presente en el TRI
BUNAL SUPREMO ELECTORAL: San Salvador. a los dkz días del mes de abril dei año dos mil catorce. 

LICDA. SANDRA NELLY GATTÁS FLORES, 

SECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES. 

(Registro No. F002918) 


